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En los últimos años, y debido a una 
auténtica revolución tecnológica, el uso 
de las nuevas plataformas de mensajería 
instantánea es cada vez más usual en el 
ámbito de las relaciones laborales. Sin 
duda, en la actualidad, esta nueva vía de 
comunicación corporativa entre empresario 
y persona trabajadora plantea una serie 
de problemática desde la perspectiva del 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
que, necesariamente, ha de ser resuelta a 
través de la interpretación jurisprudencial 
dentro del marco jurídico laboral actual. 

Ello es consecuencia inherente de la falta de adaptación de nuestros 
textos jurídico-laborales a la realidad tecnológica actual. En efecto, 
como decimos, han sido Tribunales quienes, a través de un análisis 
fáctico, han resuelto las diferentes controversias surgidas. Por todo ello, 
a continuación, daremos respuesta a una cuestión que en las últimas 
semanas se han planteado en diversos foros legales: ¿constituye una 
verdadera vulneración de la garantía de indemnidad el despido de 
la persona trabajadora producido tras una mera reclamación de una 
modificación contractual vía mensajería instantánea?

La resolución a esta cuestión requiere, en primer lugar, de una 
breve mención a la garantía de indemnidad. Como reiteradamente 
se ha puesto de manifiesto por la doctrina y por la jurisprudencia, la 
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vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva del artículo 24 de la Constitución 
Española no sólo deriva de las irregularidades 
cometidas en el seno del proceso judicial que 
pueden derivar en la privación de garantías 
procesales, sino que tal derecho también 
puede verse vulnerado cuando, en el ámbito 
del trabajo, su ejercicio, o la mera realización 
por parte del trabajador de actos preparatorios 
o previstos necesarios para una acción judicial, 
produzca como consecuencia una represalia 
empresarial como, por ejemplo, el despido 
de la persona trabajadora. Pese a la anterior 
manifestación, lo cierto es que el Tribunal 
Constitucional ha extendido la protección 
dispensada por la garantía de indemnidad, no 
solo a aquellos actos preparatorios o previos 
para el acceso a la jurisdicción, sino también a 
aquellas reclamaciones extrajudiciales previas 
que tengan como objetivo una resolución 
amistosa del conflicto (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 55/2004, de 19 de diciembre). 
De tal suerte que, una actuación empresarial 
que cause un perjuicio y que venga motivada 
por el hecho de que el trabajador ha realizado 
actos preparatorios, preprocesales o hubiera 
planteado una acción judicial para el 
reconcomiendo de unos derechos de los que 
se creía asistido, deberá ser considerada como 
radicalmente nula, por ser una actuación 
vulneradora de un derecho fundamental. 
Es por ello que, para la acreditación de tal 
vulneración es necesario, en primer lugar, que 
la parte social aporte una prueba indiciaria 
suficiente que acredite la relación de 
causalidad entre la represalia y el ejercicio de 

su derecho de defensa; y, una vez aportado tal 
indicio, será la parte empresarial quien deberá 
probar las causas que motivaron su decisión.

Bien, analizado sucintamente la garantía 
de indemnidad como vertiente del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, 
seguidamente procederemos a resolver la 
cuestión planteada.

Como hemos puesto de relieve, para que 
exista una vulneración de la garantía de 
indemnidad, necesariamente ha de existir una 
conducta por parte del trabajador tendente a 
la realización de actos preparatorio o previos 
necesarios a la acción judicial. Sin embargo, 
a tenor de los últimos pronunciamientos 
jurisprudenciales (véase, a modo de ejemplo, 
la sentencia del Tribunal de Superior de 
Justicia de Galicia, rec. 2922/2019), la mera 
manifestación de solicitud una modificación 
contractual no constituye una vulneración 
de la garantía de indemnidad pues, con 

carácter imperativo, para que la conducta 
empresarial pueda considerarse vulneradora 
de tal derecho, su acción debe ir precedida del 
ejercicio por parte de la persona trabajadora 
de una acción judicial o de actos preparatorios, 
previos o extrajudiciales. Más, señala el 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, si la 
persona trabajadora después de efectuar tal 
manifestación, firmó el boletín de preaviso de 
fin de contrato, la liquidación y el finiquito sin 
dejar constancia de su falta de conformidad, 
dejó patente que no tenía una expresa y clara 
voluntad de reclamar el derecho que, en su 
día, manifestó a la dirección empresarial. 

Por todo ello, y recogiendo el argumentario 
expuesto,  para entender vulnerada la 
garantía de indemnidad, necesariamente 
debe existir una clara y expresa intención por 
parte de la persona trabajadora de reclamar 
frente a la empresa un derecho, debiendo ser 
plasmada tal voluntad en una reclamación 
extrajudicial, en una acción judicial o el inicio 

de actos previos o preparatorios al inicio de 
tal acción, no siendo suficiente para entender 
infringida la garantía de indemnidad una 
mera reclamación vía mensajería instantánea, 
sin dejar patente la intención o voluntad de 
la persona trabajadora de iniciar acciones, y 
realizando acciones (p. e., firmar liquidación y 
finiquito sin dejar constancia de desacuerdo) 
que debilitan la pretensión de declarar el 
despido nulo por vulneración de la garantía 
de indemnidad. Pero, en todo caso, se hará 
necesario estar al caso concreto para analizar 
en profundidad los hechos y circunstancias 
que concurren.

Tema del Mes
David Tomás Matáix

Abogado

El TC extiende la garantía 
de indemnidad,... también 
a aquellas reclamaciones 
extrajudiciales previas que 
tengan como objetivo una 
resolución amistosa del 
conflicto.
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LA OPCIÓN DE EXTINGUIR EL CONTRATO DE TRABAJO ANTE UNA 

MOVILIDAD GEOGRÁFICA, BAJO EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS  

REQUISITOS, ES ASIMILABLE AL DESPIDO OBJETIVO A EFECTOS DE 

ACCEDER A LA JUBILACIÓN ANTICIPADA.

Si algo ha demostrado el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en los últimos 
años es su inmensa capacidad de influir en 
la interpretación del ordenamiento jurídico 
laboral y, en consecuencia, de alterar la forma 
en la que los operadores jurídicos debemos 
aplicar las normas de derecho sustantivo.

La sentencia que comentamos es un 
claro ejemplo de ello que, además, afectará 
radicalmente a todas aquellas situaciones en 
las que el ordenamiento jurídico prevé como 
requisito previo para acceder a determinados 
beneficios -como puede ser el desempleo o la 
jubilación anticipada-.

El supuesto de hecho de la sentencia se 
refiere a un trabajador que prestó sus servicios 
durante 8 años para una conocida empresa 
de desarrollo de infraestructuras. La empresa, 
mediante escrito de 16 de mayo de 2013 
notificó al trabajador su traslado desde su 
centro de trabajo de Valencia al que la misma 
tenía en Ourense. Mediante escrito de fecha 
12 de junio de 2013, el trabajador notificó a la 
empresa su opción por rescindir el contrato de 
trabajo, extinguiéndose la relación finalmente 
el 13 de junio de 2013 haciéndole entrega 
de la indemnización de 20 días de salario 
por año de servicio con un máximo de 12 

mensualidades y liquidación de los haberes 
correspondientes.

No obstante, lo importante en el supuesto 
que nos ocupa es que el año anterior, 
el 21 de agosto de 2012, la empresa y 
la Comisión Negociadora, formada por 
los representantes de los trabajadores, 
alcanzaron un acuerdo en el período de 
consultas del ERE que había empezado a 
negociarse mediante el que se convino la 
extinción colectiva de un máximo de 200 
contratos de trabajo de distintos centros 
de trabajo, la suspensión temporal de 600 
contratos de trabajo, así como la reducción 
de jornada afectante a un máximo de 
200 trabajadores, siendo la reducción de 
jornada de un máximo de un 25%. Todo 
ello, ejecutable en el período comprendido 
entre el día 1 de septiembre de 2012 y el 
día 31 de diciembre de 2013. Respecto a la 
extinción de contratos de trabajo se pactó, 
como criterio de permanencia, además, de 
los establecidos en la legislación vigente, 

trabajadores mayores de 50 años, así 
como personas con discapacidad o 
minusvalía. El trabajador demandante no 
se encontraba entre los afectados por el 
Expediente de Regulación de Empleo.

Así las cosas, una vez extinguida la 
relación laboral y agotado el subsidio por 
desempleo, el trabajador trató de adherirse 
al acuerdo de jubilación anticipada que 
se había pactado en el marco de dicho 
expediente, respondiéndole el INSS que 
no había lugar a dicha jubilación por dos 
motivos: 1- Por no haberse producido el 
cese en el trabajo derivado de un despido 
objetivo por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción; y 2- Por 
no cumplir la edad mínima de jubilación 
inferior como máximo en dos años a la 
que resulte de aplicación de acuerdo con 
el art. 205.1ª) de la LGSS y la DT Séptima, 
según lo dispuesto en el apartado a) del 
punto 1 del art. 208 de la LGSS.

Daniel Miñana Torres

COMENTARIO DE JURISPRUDENCIA
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Agotada la vía administrativa, presentada 
la demanda y tras la celebración del juicio, 
el Juzgado de lo Social n.º 14 de Valencia 
estimó la pretensión del trabajador de 
acceder a la jubilación anticipada por 
entender que la rescisión contractual 
solicitada por el propio trabajador por la vía 
del art. 40 del Estatuto de los Trabajadores 
debe entenderse asimilable al despido, en 
aplicación de la STJUE de 11 de noviembre 
de 2015 y de la Directiva 98/59 al tratarse de 
una extinción contractual no deseada por 
el trabajador, que determina una situación 
de desempleo. Por ello, y extrapolando 
lo resuelto en dicha sentencia por el 
TJUE, se determina que la resolución del 
contrato se produjo en el ámbito de una 
reestructuración empresarial, al minorarse 
el número de trabajadores que iban a ser 
objeto de despido colectivo, y acordarse la 
posibilidad de que la empresa procediese 
a efectuar movilizaciones geográficas, en 
el mismo marco de un ERE.

Presentado el Recurso de Suplicación 
por el INSS, la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana ratifica los razonamientos del 
juzgador de instancia, al entender que sus 
razonamientos, que justifican la inclusión 
del cese del trabajador en los supuestos 
previstos en el art. 207 de la LGSS titulado 
“Jubilación anticipada por causa no 
imputable al trabajador” son plenamente 
aceptables, al existir coincidencia entre 
el supuesto de hecho que concurre -un 
trabajador que extingue su contrato tras 
una movilización geográfica, producida en 
el seno de un ERE que le obliga a modificar 
su residencia desde Valencia a Orense- 
y el supuesto previsto en el apartado d) 
del meritado artículo que establece lo 
siguiente: “Que el cese del trabajo se haya 
producido como consecuencia de una 
situación de reestructuración empresarial 
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que impida la continuidad de la relación 
laboral”, y que incluye como causas 
de extinción del contrato el despido 
objetivo por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción”.

Recuerda el TSJCV que el ámbito en 
que se produce la rescisión contractual 
del actor es el de un despido colectivo, 
que estaba previsto en principio para 294 
trabajadores, y que tras llevarse a cabo el 
correspondiente período de consultas, 
se aminoró hasta 200 trabajadores, 
estableciéndose concretamente que tal 
minoración se produce “atendiendo a 
diversas medidas como recolocaciones y 
suspensiones temporales de contratos”. 
Además, es en el mismo marco temporal 

en que se llevan a cabo los despidos 
y suspensiones contractuales, donde 
se efectúa la movilización geográfica 
obligada del trabajador, en la que se 
señala expresamente que “con el fin de 
mejorar la situación de la empresa a 
través de una más adecuada organización 
de los recursos que favorezca su posición 
competitiva en el mercado y una mejor 
respuesta a las exigencias de la demanda, 
es totalmente necesaria la adopción 
de medidas tales como la reasignación 
de determinados perfiles dentro del 
territorio nacional, con el fin de contribuir 
a optimizar la eficiencia del trabajo”.

Tal situación, que efectivamente se 
enmarca en el concepto de despido, así 

expuesto en la sentencia del TJUE de 11 de 
noviembre del 2015 (caso Pujalte), tiene 
como extensión aplicativa la consideración 
de que el actor se encuentra dentro del 
marco del despido objetivo del art. 51 del 
ET, al igual que también así lo interpretó 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en supuestos similares de reposición 
de prestación de desempleo (STS 8 de 
marzo del 2017, STS de 16 de diciembre 
de 2015 y STS de 28 de abril de 2016). 
Señala dicha sentencia, si bien en relación 
con el supuesto de las prestaciones por 
desempleo que “No se trata de alterar la ley, 
sino de concordar diversas prescripciones 
de nuestro ordenamiento”.

En definitiva, el TSJCV estima que 
el supuesto de hecho analizado se 
encuentra dentro del marco legal del 
art. 207.1 d) de la LGSS, al no concurrir la 
libre voluntad del trabajador. Enmarcado 
el supuesto de hecho en una situación 
de reestructuración empresarial, que se 
asimila a un despido objetivo individual, 
se desestima el recurso interpuesto por 
el INSS y confirma en su integridad la 
sentencia dictada en la instancia.

Comentario de Jurisprudencia por
Daniel Minaña Torres

Abogado
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mismas y pudiendo dedicar su tiempo libre a 
otras actividades. Sin embargo, por otro lado, 
esta logística puede suponer un gran coste, 
en recursos humanos, tiempo y espacio entre 
otros extremos, para las empresas que en 
algunos casos es difícilmente asumible.

En esta situación se plantea la pregunta 
¿Puede prohibir la empresa enviar las compras 
de los trabajadores a la oficina?. Permitir 
esta situación puede considerarse como un 
derecho adquirido que el empresario no 
puede eliminar unilateralmente. A fin de 
combatir esta situación, las empresas pueden 
regularla en sus políticas internas, dejando 
claro cuál es la forma en la que deben actuar 
los empleados al respecto.

Existe un vacío legal respecto a esta cuestión, 
tratándose de evitarlo a fin de que pueda dar 
lugar a una condición más beneficiosa, si los 
trabajadores la llevan disfrutando durante 
mucho tiempo. La frontera entre la práctica 

¿PUEDE PROHIBIR LA EMPRESA 
ENVIAR LAS COMPRAS DE LOS 

TRABAJADORES A LA EMPRESA?

Son muchas las empresas que permiten que 
los trabajadores envíen las compras realizadas 
por Internet a la oficina, a fin de una mayor 
comodidad para estos. No obstante dicha 
práctica tolerada por el empresario puede 
convertirse en una condición más beneficiosa 
exigible por los empleados.

Las compras por Internet son cada vez 
más frecuentes,  no solo en épocas como el 
Black Friday, sino que son constantes durante 
todo el año. Así ya sea por las limitaciones de 
los horarios de entrega, el poco  uso de los 
puntos de recogida o por las amplias jornadas 
laborales, el centro de trabajo se ha convertido 
en el sitio ideal para recoger estos paquetes 
personales.

Las empresas se están empezando a plantear 
cómo afrontar esta situación. Estas prácticas 
suponen una ventaja para los trabajadores, 
puesto que estos se aseguran la recepción 
de sus compras, no estando pendiente de las 
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NOTICIAS

consentida  la condición adquirida no está 
clara, se debe dar una serie de notas como la 
persistencia en el tiempo y una autorización 
por parte del empresario.

Si la empresa no procede a la regularización 
de este tipo de prácticas, y permite a los 
trabajadores la recepción de sus paquetes, 
durante años no podrá suprimirla de forma 
unilateral, debiendo acudir al procedimiento 
de negociación establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores.

El trabajador podría enfrentarse a sanciones 
disciplinarias por enviar sus paquetes 

personales a su centro de trabajo, en todo caso 
la empresa deberá tener por escrito que en su 
política interna no son admisibles este tipo de 
prácticas, antes de proceder a sancionarle.

En todo caso, se deberán ponderar y 
sospesas sancionar este tipo de conductas 
si las mismas no están prohibidas de forma 
expresa por la empresa. La moderación, 
flexibilidad, conciliación, son aspectos a 
valorar a la hora de afrontar una política 
coherente que atienda a la realizada de que 
el trabajador tiene necesidades personales y 
sociales también en el centro de trabajo.

NOTICIAS
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LA CESTA DE NAVIDAD ES 
CONSIDERADA COMO UN DERECHO 

ADQUIRIDO POR LOS TRABAJADORES 
Y NO COMO UN REGALO

NOTICIAS

La supresión en una anualidad concreta 
del envío de la cesta no produce la 
eliminación del derecho a la misma.

Es un clásico de la jurisprudencia la 
calificación de la cesa de Navidad que todos 
los años por estas fechas son regaladas por el 
empresario a sus trabajadores.

La última sentencia del Tribunal Supremo 
establece que las empresas no pueden 
suprimirlas sin justificación alguna siempre 
que estas gratificaciones se hayan venido 
entregando desde hace años a la plantilla.  
Así se ha declarado que en este caso los 
trabajadores de Fujitsu tienen derecho a recibir 
la cesta de Navidad desde el año 2016 que fue 
suprimida de forma unilateral por la empresa. 
Así se considera que la reiteración en el tiempo 
de su entrega a toda la plantilla la convertía 
en condición más beneficiosa del contrato de 
trabajo, sin que quepa su consideración como 
un acto de mera liberalidad de la empresa.

Además señalar que la supresión en una 
anualidad concreta del envío de la cesta 
no produce la eliminación del derecho a la 
misma, así como tampoco la reducción de 
costes o su posterior reinstauración unos años 
posteriores. 

Así para la calificación como condición más 
beneficiosa en la misma se deben dar dos 

requisitos: una sucesión de los actos sobre 
los que se apoya y una voluntad inequívoca 
de la empresa como origen de la citada 
condición, que mejora lo establecido legal o 
convencionalmente aplicable a la relación 
laboral.

En el caso de Fujitsu se ha acreditado que 
desde el inicio de su actividad hasta 2012 la 
empresa había entregado a los trabajadores 
afectados la indicada cesta hasta el momento 
en el que se suprimió la misma. En el acto de 
entrega de la cesta se aprecian las notas de 
condición más beneficiosa, puesto que no solo 
se trata de una entrega realizada de manera 
regular, constante y reiterada en el tiempo, 
sino que dicho ofrecimiento por parte de la 
empresa se realizaba con plena y consciente 
voluntad de beneficiar a los trabajadores 
de la plantilla, a todos sin excepción ni 
condicionamiento.

La consideración de condición más 
beneficiosa ha sido retirada en la 
jurisprudencia atendiendo entre otros 
factores al compromiso adquirido por la 
empresa a la hora de suministrar la misma a 
sus trabajadores, así como al volumen de los 
empleados beneficiarios de la misma, junto 
con los años en los que se benefician.

Todo ello no supone una mera liberalidad o 
regalo por parte de la empresa, sino que los 
trabajadores la han adquirido como condición 
inherente a su contrato de trabajo que deberá 
ser recibida mientras dure la prestación de 
sus servicios. 

Se precisa además que debe existir esa 
voluntad inequívoca por parte de la empresa 
de abonar dicha gratificación en especie al 
trabajador, pese a que la misma se postergue 
en el tiempo. Incluso en ocasiones si la 
misma aparece en la oferta de empleo podría 
suponer una especie de contractualización del 
beneficio, que puede convertirlo en exigible 
por parte de los trabajadores. 

No obstante no puede fijarse un criterio 
general para todos los casos según el cual la 
entrega de la cesta constituya siempre un 
derecho adquirido por los trabajadores o por 
el contrario, un mera liberalidad empresarial 
por lo que el resultado de las soluciones 
judiciales puede ser diverso en atención a las 
características y la prueba de las circunstancias 
de cada caso. 

Se deberán analizar las circunstancias 
antes expuestas a fin de calificar la misma, 
todo ello teniendo presente que si se califica 
como condición más beneficiosa la misma no 
puede ser suprimida de forma unilateral por 
el empresario.

NOTICIAS
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En época de Navidad, son cada vez más 
frecuentes las cenas de empresa, oportunidad 
para tener una actitud más informal y 
distendida con los compañeros de trabajo, no 
obstante nunca se debe olvidar que se está en 
un ambiente laboral.

En este contexto, suele ser un escenario 
perfecto para comentar lo que se piensa de la 
empresa o de los superiores, en un ambiente 
distendido y de relax, fuera de la oficina, lo que 
puede desencadenar en comportamientos y 
conductas sancionables que pueden llegar 
incluso al despido del trabajador.

El estatuto de los trabajadores castiga con el 
cese las “ofensas verbales o físicas al empresario 
o a las personas que trabajan en la empresa 
o a los familiares que convivan con ellos”, así 
como los comportamientos que constituyan 
acoso por razón de raza, sexo, religión edad 
u orientación sexual, entre otros motivos. No 
obstante para desencadenar en la máxima 
sanción posible en el ordenamiento jurídico 
laboral, se exige que el comportamiento del 
infractor esté revestido de cierta gravedad.

En este sentido se ha pronunciado el 
Tribunal Supremo avalando el despido de un 
trabajador de un hotel que tuvo un incidente, 
en concreto una pelea, con su superior en una 
discoteca a la que acudieron tras la cena de 

Navidad. El Jefe le insinuó que le quedaba 
poco tiempo en la empresa respondiendo 
este llamándole payaso y con un puñetazo 
le tiró al suelo. Dicha conducta según la Sala 
reúne las notas de gravedad y culpabilidad, 
estando revestida la sanción de la suficiente 
entidad para justificar la expulsión. 

Ese vínculo entre el trabajo y la cena de 
Navidad celebrada fuera de la empresa y 
el horario habitual ha generado dudas en 
los tribunales sobre si los acontecimientos 
ocurridos durante estos eventos pueden 
acarrear consecuencias laborales. Los 
Tribunales Superiores de Justicia han 
avalado estos despidos, cuando median 
agresiones físicas entre el empleo y su 
superior o cuando se sobrepasan los límites 
de trato respetuoso, las consecuencias en 
estos casos se traducen en las sanciones más 
severas posibles por una clara transgresión 
de la buena contractual unidas con el 
posible acoso que conllevaría, incluso a 
nivel penal.

EL TRABAJADOR PUEDE SER 
SANCIONADO CON EL DESPIDO POR 

LAS ACTITUDES MANIFESTADAS EN LA 
CENA DE NAVIDAD

NOTICIAS

En dichas ocasiones al ambiente festivo 
se une la ingesta de bebidas alcohólicas, así 
una borrachera puede traer consecuencias 
laborales. No estaríamos ante un caso de 
embriaguez habitual previsto en el artículo 54 
del Estatuto de los Trabajadores, sino que la 
ingesta puntual de bebidas espirituosas puede 
conllevar comportamiento inadecuados al 
ambiente laboral que si serían sancionables.

Para los tribunales el consumo de alcohol 
no es excusa a fin de proceder a sancionar 
a los empleados que vierten comentarios 
hacia sus superiores o compañeros, con 
la consiguiente falta de respeto que ello 
conllevaría, siendo responsable el trabajador 
de sus manifestaciones.

Por todo ello, es conveniente recordar 
que pese a encontrarnos en un ambiente 
distendido con los jefes y compañeros, el 
mismo sigue siendo un ambiente laboral 
ostentando la potestad sancionadora el 
empresario contra las actitudes que se 
desarrollen durante la festividad, pese a ser 
fuera del lugar y tiempo de trabajo. 
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¿ES EXTENSIBLE EL PERMISO POR 
MATRIMONIO PREVISTO EN EL CONVENIO 
COLECTIVO A LAS PAREJAS DE HECHO 
O UNIONES EXTRAMATRIMONIALES?. 
Convenio colectivo que no hace extensivo dicho 
permiso a los trabajadores que, constituyan 
parejas de hecho o a los nuevos modelos 
de convivencia familiar continuada. En el 
convenio colectivo no se prevé la extensión del 
permiso de matrimonio a las uniones distintas 
al matrimonio.

Existe una diferencia de tratamiento 
normativo entre las personas unidas en 
matrimonio y quienes conviven maritalmente 
de hecho, resultando realidades diferentes y 
no equivalentes, compatible dicha situación 
con el principio de igualdad consagrado en el 
artículo 14 de la CE.

El precepto del convenio sobre la concesión 
del permiso de matrimonio fija como fecha de la 
boda como elemento temporal para establecer 
el periodo exacto de los días de disfrute, siendo 
este el criterio de las partes negociadoras.

Se denuncia la infracción del principio de 
igualdad, al realizar una diferenciación entre 

SENTENCIA DEL TS 717/2019, DE 22 DE OCTUBRE 
DE 2019

las uniones matrimoniales y las otras formas 
de convivencia, siendo desestimada. Cuando 
lo acordado en sede de negociación colectiva 
e claro, no es posible una creación judicial ex 
novo de dicho permiso para otros supuestos 
diferentes de los perfilados convencionalmente. 

No concurriendo en el presente supuesto, 
como afirma la sentencia, el presupuesto 
para la aplicación del mandato contenido en 
el artículo 24CE, puesto que las situaciones 
de los matrimonios y las otras uniones no 
son situaciones legalmente iguales. Siendo 
válido que dicho permiso se extienda de forma 
exclusiva a los matrimonios, no suponiendo 
con ello una discriminación de unos colectivos.

No obstante en la sentencia se incluye un 
Voto Particular que contraviene lo acordado en 
la misma, reclamando que se debería aplicar el 
principio de igualdad de trato y el permiso por 
matrimonio se debería extender a las uniones 
de convivencia, parejas de hecho constituidas 
legalmente y demás situaciones asimiladas al 
matrimonio. 

Siguiendo todo lo expuesto en la sentencia 
prevalece la voluntad negociadora de las 
partes sobre uno de los principios básicos del 

SENTENCIAS
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GARANTÍA DE INDEMNIDAD DE LOS 
TRABAJADORES QUE PREVIAMENTE 
HABÍAN MANIFESTADO QUEJAS AL 
EMPRESARIO. Se recurre en casación por 
unificación de doctrina en torno a la calificación 
del despido de dos trabajadores que de forma 
previa habían procedido a efectuar varias 
quejas a la Dirección de la empresa. 

Así las cosas, se les procedió a la 
comunicación a los trabajadores de forma 
verbal las fechas de disfrute de las vacaciones, 
estando obligados a disfrutarlas en tres 
semanas seguidas en el periodo estival.  Las 
trabajadoras manifestaron de forma verbal su 
protesta por dichas fechas, confirmándoles el 
jefe de departamento la citada obligación tras 
haberlo comentado con el Director General de 
la Compañía. 

Ante dicha situación las dos trabajadoras 
iban a presentar una reclamación por escrito, 
cuando de forma previa, la empresa le entregó 
a la trabajadora recurrente, carta de despido. 
Dicha carta de despido se fundamentaba en 
una constante disminución del rendimiento, 
voluntaria y sin causa justificada en su puesto 
de trabajo.

SENTENCIA DEL TS 730/2019 , DE 23 DE OCTUBRE 
DE 2019

 La sentencia analiza dicha situación en la que 
se le imputa una causa genérica para proceder 
a su despido, sin aportar el más mínimo 
elemento de juicio que permita concretar esa 
posible falta disciplinaria. La empresa negó la 
petición de la trabajadora de realizar vacaciones 
en fechas distintas a las establecidas, lo que le 
obligaba a emprender las acciones oportunas 
para vencer dicha negativa. 

En este contexto se enmarca la queja verbal 
formal que se presentó ante sus superiores, 
valorándolo la sentencia como un acto previo 
y preparatorio de las eventuales acciones 
judiciales a emprender puesto que la empresa 
conocía las intenciones de la trabajadora 
de interponer la misma de forma escrita, 
despidiéndola sin darle oportunidad para 
realizarlo. 

Se produce una vulneración del artículo 24 
de la CE, la inmediatez en el despido que 
ocurre el mismo día en el que se realiza su 
reclamación verbal, así como la ausencia de 
fundamento en la carta de despido. Mientras 
que en la sentencia de contraste el despido se 
produce un año después de un burofax que 
envió el trabajador quejándose por la gestión 
empresarial, sustentando hechos concretos.

SENTENCIAS DEL MES
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SUPONE FRAUDE LA CONTRATACIÓN 
POR CIRCUNSTANCIAS DE PRODUCCIÓN 
O INTERINIDAD PARA SUSTITUIR A 
TRABAJADORES DE VACACIONES. 
El TS rechaza que la cobertura de las 
vacaciones, descansos o permisos se lleve 
a cabo por la vía del contrato de interinidad 
por sustitución o eventual por circunstancias 
de la producción. Tales ausencias al trabajo 
se producen dentro del normal desarrollo 
del contrato de trabajo y forman parte de 
la previsión organizativa que corresponde 
llevar a cabo al empleador, alejándose de 
la excepcionalidad que el contrato eventual 
viene a solventar. 
Vía: Iberley

SENTENCIA DEL TS 3733/2019, DE 30 
DE OCTUBRE DE 2019

SENTENCIAS

¿LA EMPRESA ES RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE DE TRABAJO CUANDO SE 
PRODUCE POR UNA IMPRUDENCIA DEL 
TRABAJADOR? El TSJ de Castilla y León 
concluye en su Sentencia que no procede 
imponer el recargo de prestaciones a la 
empresa cuando esta había informado de 
manera precisa a la trabajadora la forma 
en la que debía proceder a bajarse de la 
pala en la que trabajaba, incluso habiendo 
mejorado la seguridad de la máquina, siendo 
imposible prever la imprudencia temeraria 

SENTENCIA DEL TSJ CL 3259/2019, 
DE 17 DE JULIO DE 2019

¿ES VÁLIDO EL CALENDARIO DE 
VACACIONES ACORDADO CON LA 
MAYORÍA DE LA PLANTILLA CUANDO 
NO HAY REPRESENTANTES DE LOS 
TRABAJADORES? Para el TS, el calendario 
de vacaciones anuales elaborado por una 
empresa sin representación legal de los 
trabajadores no puede ser declarado nulo 
cuando la mayoría de los trabajadores (en 
concreto, el 80%) han suscrito un documento 
en el que manifiestan su conformidad con 
el calendario de vacaciones, al ser este un 
cauce adecuado para dejar constancia de 
que la empresa ha obtenido la conformidad 
de aquellos en la configuración del calendario 
vacacional. En concreto la sentencia 
desestima el recurso interpuesto por un 
sindicato y declara la validez del calendario 
de vacaciones confeccionado por la empresa 
sin que sea exigible que dicho acuerdo deba 
ser obtenido por otras vías cuando la norma 
legal tan solo acude al individualizado, en 
defecto de otras representaciones de los 
trabajadores. Vía: Lexa laboral

SENTENCIA DEL TS 3356/2019, DE 10 
DE OCTUBRE DE 2019
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de la trabajadora al bajarse de la pala de 
forma inadecuada. Por todo ello, se rompe 
el nexo causal exigido para el recargo de 
prestaciones, no existiendo responsabilidad 
por parte de la empresa. 
Vía: Lexa Laboral.

¿ES DISCRIMINATORIO EL 
COMPLEMENTO DEMOGRÁFICO 
OTORGADO EXCLUSIVAMENTE A LAS 
MUJERES?. Se remite una cuestión prejudicial 
por parte del Juzgado de lo Social nº3 de 
Gerona en relación con el complemento a la 
pensión por aportación demográfica en la 
seguridad social que venían percibiendo las 
mujeres que tenían más de dos hijos biológicos 
o adoptados.

Así el padre solicitó la concesión del 
complemento en su pensión de incapacidad 
permanente, siendo denegado por parte del 
INSS. Así esta norma nacional concede un trato 
menos favorable a los hombres que han tenido 
al menos dos hijos biológicos o adoptados, en 
relación con las mujeres.

El objetivo de este complemento sería 
recompensar la aportación demográfica de las 
mujeres a la Seguridad Social, procede señalar 
que en palabras de la sentencia, la aportación 
de los hombres no es tan necesaria como la 
de ellas.

No obstante, este no es el único objetivo del 
complemento sino que fue concebido como 
una medida destinada a minorar la brecha de 
género existente entre las pensiones de las 
mujeres y la de los hombres, producida como 
consecuencia de las trayectorias laborales.

SENTENCIA DEL TSJ UNIÓN EUROPEA C-450/18, 
DE 12 DE DICIEMBRE DE 2019

La directiva 79/7/CEE, relativa a la igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en materia de 
Seguridad Social, se opone a la norma española 
ya que los hombres que se encuentran en una 
situación idéntica a la de las mujeres, no tienen 
derecho al mismo, siendo igual de importante 
la aportación demográfica que ambos 
colectivos realizan, la aportación demográfica 
a la seguridad social no puede justificar por 
si sola que los hombres y las mujeres no se 
encuentren en una situación comparable.

El TJUE entiende que la cualidad de 
progenitor que da derecho al complemento, 
es predicable tanto de los hombres como de 
las mujeres, por lo que la situación del padre 
y de la madre son comparables en cuanto al 
cuidado de los hijos se refiere.

Finalmente, la sentencia declara que este 
complemento no se encuentra en los supuestos 
en los que cabe una excepción a la prohibición 
de toda discriminación directa por razón de 
sexo. 

Por todo ello, el citado complemento 
demográfico debe ser reconocido de forma 
igualitaria a los hombres y a las mujeres que 
soliciten el mismo, siendo discriminatoria su 
denegación por una cuestión de género.
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PRESENTES EN LAS REDES SOCIALES 
¡SIGUENOS EN LINKEDIN!

Desde 2018 nuestro bufete está presente de manera activa en la red profesional Linkedin 
para empresas y profesionales. En nuestra página, proporcionamos a nuestros seguidores 
y a los visitantes toda la actualidad relevante en materia de Derecho Laboral y Seguridad 
Social.
 
Os invitamos a todos a seguirnos para estar al día de las últimas novedades del bufete y 
del ámbito del Derecho Laboral. ¡Ya tenemos más de 785 seguidores!

https://www.linkedin.com/company/bnya/
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¡Gracias!

Si desea recibir esta y otras publicaciones por 
email, o por el contrario desea darse de baja de 
nuestro sistema, por favor póngase en contacto 
con el departamento de Comunicaciones de 
Navarro & Asociados Abogados mandando su 
solicitud a info@bnya.es o web@bnya.es

Redacción Noticias y Sentencias 
Fernando Izquierdo Monllor

Coordinación y Diseño de la Revista 
Mar Navarro Suria

https://www.linkedin.com/company/bnya/
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